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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00526-00 
 

En el proceso ejecutivo laboral única instancia, propuesto por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A. contra la sociedad JW MOBILIARIO COMERCIAL S. A. S., 

el abogado Rubén Darío García Martínez allegó poder al parecer otorgado por el 

representante legal de la sociedad ejecutada, sin embargo, no adjuntó el 

certificado de existencia y representación legal de dicha sociedad que permita 

corroborar que en efecto se trata del representante legal de dicha sociedad. 

 

Y, sin que se haya allegado dicho certificado, tampoco es posible verificar que el 

correo desde el cual se le remitió el poder sea el inscrito por la sociedad JW 

MOBILIARIO COMERCIAL S. A. S. para recibir notificaciones judiciales, como lo 

exige el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, no se reconoce personería jurídica al abogado García 

Martínez, y se le requiere para que allegue el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad ejecutada, actualizado, con la finalidad de 

verificar la información arriba descrita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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